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FUERA DE COMBA Ptas.

Trimestre .... 	 45
Seis meses .. 	 84
Un año 	  130

Venta de número suelto del ario corriente .... 1'00 ptas.

Id, 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  2•00
ld. 	 id. 	 id, de dos arios anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00

PAGOCF C) Fi Kb L PI T 15 C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por taita de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en au caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y loe suple-
mentos que ha'', adelantado, y abonaran igualmente lost
derechos de inserción de loa anuncios en loa periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, k lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo die-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicte o
anuncio que ,ea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe cle su publicación o garantiese

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

EN CORDOBA 	 Plaa

Trimestre 	
Seis meses
Un año 	

36
66

120

Número 254 II
	

JUEVES 23 DE OCTUBRE DE 1952
	 Fraaquee enarcertadit.

Articulo 1.•—Lea Leyes obligarán en la Península o
wic adyacentes, Canarias y territorios de Africa suie-
kg a la Legislación peninsular, a los veinte die@ de Su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

24 
entiende beche la promulgación el día en que ter-

alca la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

tesde.
Articulo 2. —Le ignorancia de /as leyes no excusa de

al cumplimiento.
Articulo leyes no tendrán efecto retroactivo
ac dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

la loa BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

lobernador de la provincia, por cuyo conducto ee Pase-

e a los editcrese de los mencionados periódicos.

(ER. 00. 86 de Marzo de 1887 y 81 de Agosto 1868).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Fiscalía Superior de la Vivienda

Núm. 3.932
Circular núm. 205

'Excmo. Sr. :Por el Decreto núme-
ro 111 de 20 de diciembre de 1936,

fue creada la Fiscafía de la Vivien-
da con ha finalidad de "impedir
mediante una intervención enérgica
y eficaz, que dejen de cumplitrse las
disposidioneß higiénico-sanitarias
relacienadas can la neradat hu-

mana".
Une de has medidas adoptadas

Para hacer efectiva esta finalidad,
tué establecida en la Orden del Go-
bierno General del Estado número
1.171, de 9 de abeil 1937, dirigida
a los Excmo. Sres . Gobernadores Ci-
viles e Inspectores Provinciales de

Sanidad y publicada en el "Boletín
Oficial de, Estado" número 174, en
la que se establecieran 108 tramites
a que deben someterse las proyectes
de construcción de nuevas vivieu-

da13 y ha ampliación o reforma de
las existentes, tanto en las capita-
les como an has demás localidades,
cualquiera que sea el número de sus
habitantes. Referido trámite es el de
que si está dispuesto que ni en las
capitales de provincia, ni en los pue-
blos pueden efectuarse por parti-
culares o empresas obras de nueva
planta, reparación o reforma, con,
destino a viviendas familiares o co-
lectivas, sine la; previa licencia del
Ayuntamiento; pero para que éste
pueda expedir dicha licencia es obli-
gado eumplir (excepto tas limita-
ciones existentes) los trámites que
en la referida Orden del Excelen-
tísimo señor Gobernador General
del: Estado se señalan.

El cumplimiento de esta dispo-
sición fue recordado y reiterado,
Por el Excma. Sr. Subsecretario de
la Gobernación, en escrito núm. 297
de 9 de abril de 1940. En el mismo
4fio fué publiaado al Decreto de 23
de ,noviembne en el que can motivo
de renantizar la Fiscalía de la Vi-
vnenda , se señalaron en el articulo
5.° del mismo, las atribuciones con-
feridas a este Organismo entre las
cuales figura, (Osuna/fa 1.° del ar-
ticif oí, 5.°) la de que interveedrá
en la aprobación municipal de pro-
ectoe y ea la comprobación de

,se han ejecutado conforme a las dis-
posiciones existentes sobre Sanidad
de Viviendas; siendo necesaria st.
conformidad para la concesión del
permiso de obras y para la licen-
cia de habitabilidad de fincas nue-
vas".

Posteriormente, por la pasividad
tenida por los Ayuntara i entes Que
Omiten el cumplimiento de lo man-
dado, levo el honor esta Fiscalía
Superior de la Vivienda, el día 31
de octubre de 1945, de poner los he-
chos en conocimiento del Exce'en-

tíSirne, señor Subsecretario de la Go-
bernación, cuya Superior Autoridad
en esccrito número P. I. 3.599„ de
24 de noviembre siguiente, mani-
festó lo que sigue: "De acuerdo con
lo interesado par V. 1. en su atenta
comunicación de 31 de octubre an-
terior, tenga el gusto de manifes-
tarle que con fecha, de hay se orde-
na a los Gobernadores Civiles que
recuerden a los Sres. Alcaldes Pre-
sidentes respectivos al cumplimien-
to de las disposiciones existentes'
que hacen inexcusab l e a la interven-
ción de los Fiscales Delegtados en la
tramitación de los proyectos de
Construcción de casas destinadas, a
morada humana y en la comproba-
ción de las obras después de ulti-
madas, así coma en la expedición
de las Cédulas de Habitabilidad que
son aplicables, con arreglo a la Or-
den de este Ministerio de 16 de

septiembre de 1943, a todos los edi -

fic as (sin excepción alguna) desti-
nados a 'morada humana y locales
de permanencia que tengan relaciÓn
de continuidad con aquellas, cual-
quiera que sean sus dueños o titu-
lares, lo mismo del Estado, que de
la, Provincia, el Municipio o el Par-
tido".

Es muy sensible Excmo. Sr. que
la pesar de los reiterados mandatos
de la Superioridad, todavía sean
bastantes los Municipios de diversas
provincias que, incumpliendo lo
diseuesto, dejan de remitir a las
Fiscalías Delegadas respectivas, los
proyectos de obras nuevas o de re-
forma, para la construcción de Vi-
viendas, 811 objeto de ser estudiados
técnicalmente . "(o conocidos o rese-
ñados para fines estadísticos y del
servicio de la Cédula de . Habitabili-
dad, si se triada de Organism os que
disfrutan de autonomía para cons-
truir y tienen Técnicos propios y

Ordenanzas propias para edificar)
por los Asesores de la Fiscalía.

Con frecuencia les Fiscalías han
conocido de obras cuando se halla-
ban en vías de avanzada realiza-
ción., o después de terminadas; con
motivo de soben* los dueños la
Cédula de Habitabilidad; y al efec-
tuar la visita obligada de inspec-
ción, se ha comprobado la. existen-
cia de graves defectos, infringiendo
las normas de la Orden Ministerial
de 29 de febrero de 1944, sobre con-
diciones Higiénicas Mínimas que
las viviendas deben reunir, no solo
respecto a su capacidad, superficies
de ventilación e iluminación e in-
dependencia entre sí de los depar-
tamentos que la constituyen, sino
Sobre tobras, talles come: dimensio-
nes de los patios e instalación de
ascensor, si la altura desde el
arranque dk la escalera excede de
14 metros; defectos a:mbos, muchas
veces de iMposible corrección, que
dan lugar a que sa perpetúe un da-
ño higiénico con perjuicio para los
intereseS sanitarios individualesy
colectivos de los Moradores que han
de albergarse ,,en tales edifictos.
Además de estos perjuicios para los
inquilinos, los propietarios, a ' su,
vez han de. sufrir el de las sanciones
que en cada caso les corresponde.

Con el fin de evitar las infrac-

cioneS referidas, y su clonsecuencia

iabligada (los perjuicios higiénico-
sanitarios y las sanciones que ne-
cesariamente recaen y han de re-
caer en estos cases sobre los pro-
pietarios) tengo el honor de diri-
girme a V. E. con el ruego de que
uti'izando, si lo estima, el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia de su
mando, se digne ¡ordenar, tanto al
Excmo. Sr. Alcalde de la capital co-
mo a los señores All.cal de s de todas
las localidades de aquélla, sea cual-
quiera el número de habitantes de

las mismas, el cumplimiento de lo
preceptuadn en la Orden del Exce-
lentísimo Sr. Gobenador General
del Estado núm. 1171, de 9 de abril

de 1937, reiterada en las disposi-
ciones de la Superioridad, referidas
al comienzo de esta Circular, para

evitar que en parte alguna (salva
las excepciones y limitaciones es-

tablecidas a favor de Organismos
que disfruten de Autonomía para
construir, los cuales, como no tie-
nen que sufrir el control técnico de

la fiscalía, deberán Solamente faci-

litar con la debida antelación, loe:
datos que de cada proyecto es ne-

cesario conocer, para incluirles ent
los resúmenes que la Fiscalía tiene
que proporcionar mensualmente te

la Dirección General del Ins-,
titulo Nacional de • Estadística—en
la Presidencia del Gobierno—y a'.

los fines ulteriores -referentes a efec-
tividad Nacional del Servicio de Cé-
dulas de Habitabilidad) se edifi-
quen viviendas o reformen edificios
dedicados ad alojamiento de perso-,

n la s , sin que se 11~ 8, cabo, por lte
Fiscalía, el control técnico de los
proyectes respectivos—la inspec-
ción y vigilancia durante la cons-
trucción y lai comprobación de las
obras después de terminadas éstas.

0o,n respecto a lo indicado
este escrita, es oportuno recordar lo
dispuesto en la Orden Ministerial
de 24 de marzo de 1938 sobre el con-
cursa y ayuda que debe ser pres-
tados a la Fiscalía de la. Vivienda,
por las Autoridades, Entidades y
Corporaciones, tanto Provinciales
como Locales, así coma por los tun-'

cianarios que por su cometido tie-
nen el deber de prestar su concur-
so y ayt.da a. las Fiscalías Delegadas
respectivas no demorando el cum-
plimiento de los Servicios que se in-
teresen u ordenen por la Fiscalía
Superior, con arreglo a las atribu-
ciones conferidas a la misma.

Esta Fiscalía Supericir de la Vi-
vienda al tener necesidad de recor-
dar a los Ayuntamientos la obliga-
ción que tienen de cumplir las dis'
posiciones existentes sobre el par-
ticu'ar expuesto, interesa de los-
Excmos. Sres. Gobernadores Civile
y Delegados Crubernatives de Ceuta;
y Melilla se haga saber, en las de-
marcaciones respectivas, que la omi-

sión por los Ayuntamientos de lo
mandado, será motivo para propo-
nier a V. E. sanciones a la:S Autori-
dades, Gestores Municipales y fun-
cionarios, toi imponerlas a los parti-
culares, de 'conformidad con lo se-
ñalado en los apartados A, D y C
del artículo 7.° del Decreto de 23
de noviembre de 1940.

Dios guarde a V. E. muchos 'años.
Valladolid, 1.0 de octubre de

1952.—E1 Fiscal Superior de la Vi-
vienda, Firma, ilegible.
Excmo . Sr. Gobernador Civil de le

provincia de Córdoba.
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El Alcalde Presidenie del Ayunta-
miento de la villa de El Guijo
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionado por este

Ayuntamiento el Padren 	 J.teiparla
-que ha de regir durante e prox

ejercicio de 1953, quednexpuesto al
público por espacio de 15 dias pera
bit tee reclamacioneS que contrae
mismo se puedan presentar.

Lo que se hace saber para cono'
cimiento de este vecindario.

El Guijo, a 15 de octubre de 1952.
-El Alcalde, Ponciano Pad.

ENCINAS REALES

Núm, 3.897

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionada la mairicula

Industrial del Comercio y Profesio-
nes de esta v i lla y su término para el
próximo ejercicio de 1933, queda la
misma expuesta el público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de ocho días, a partir del
siguiente en que aparezca este ban-
do en el liOLETIN OFICIAL de la .
provincia, al 'objeto de presentar las
reclamaciones que S2 estimen opor
tunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Encinas Reales, 18 octubre de
1932.-Antonio Lozano.

PPOVINCIAL.--OORDORA

2 BOLETiN OFICIAL

!fill11[10 DE LA!.Tr D ih R1QUEZ 	 ll3113 NUMERO 3.896
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
NUMERO 3.852

Cuadro de Valores Unitarios de las tier, os y su distribución en el térmi-
no municipal de ALMEDINILLA, aprobado por la jefz-itura Provincial del
Servicio, come resultado elv la 1:?, visión de Catastro.

Clase
Hectáreas • Areas

Jrndin 	
Huerta frutales riego pie ...-
Huerta f . rua 1 2s riego pie
Huerta fruteles riego pie 	
Huerta riego pie 	
Huerta rikgo pie 	
Olivar riego 	
Cereal riego 	
Cereal rikgo 	
Cereal riego 	
Cañaveral 	
Olivar 	 	 	  ..
01 var 	
Olivar 	
Olivar 	
01 ver 	
Cereal con olivar. 	
Cereal con olivar .. ....
Cereal con olivar. 	
Era 	
Cereal 	
Cereal. 	
Ce real . .. .... oviO s*..Obee

:Cereal 	
Viña 	
Cereal con encipar .........
Cereal rozas. 	
Almendral 	
Almendral 	
_Arboles de ribera. 	
›elonte bajo 	
MOi nte bajo 	
1154erizal 	
Improductivo 	

'Mas de comunicación

99

Contra estos valores podrán los interesados recurrir en alzada ante el
limo. Sr. Director G., neral de Propiedades y Contribución Territorial, den-
iro 011 plazó de (n'urce días.

Cordolee, it 15 de octubre de 1952.-El Ingeniero Jefe Provincial, An-
loniu O. Pedriza.

NUMERO 3.895
Resumen calificativo y clasificativo de superficies del lermino municipal

de GUADALCAZAR, como resultado de la Revisión del Catastro aprobado
por I r lefetira Provincial (1 ( I S, rviein.-

CULTIVOS Clase

-
SUPEPFICIES

Hectáreas Areas Centiárea

'Huerta riego pie 	  . 	  Unica 3 22 27
1-tuerta riego noria 	  • 	 Unica 15 65 20
Olivar. 	 	 	 	  . •1.* 363 27 19
Olivar 	   	 	 V 669 31 23
Olivar 	  	 3.' 912 53 01

-C1/4real. 1.' 366 50 66
Cereal 	  2.' 696 66 32
Cereal 	   	 	 3." 1.801 45 93
Cereal rozas 	  (laica 878 95 75
Viña 	  Unica 3 67 26
'Cereal Encinar 	 Unica 38 47 54
Cereal Olivar 	 Unica 3 37 04
Eucaliptel 	  lleica O 91 99
.Encinar 	   1.' 422 98 32
Enclnar 	  	 2.• 728 24 74
Alameda 	 U ica 	 , 1 49 21
Acebuchal 	 Unica 10 34 12
Pástizel ..Unica 261 66 36
Improductivo etc 	  	 	 - 1 60 98
Vias de comunicación etc. 	 	   - 18 61 88

TOTAL 	   7.199 00 00

Contra este acuerdo pueden recurrir en alzada los interesados bate et
Ilmo. Sr. Director General de Pro p iedades y Contribucion Territorial, aren-
ero del plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente el de su
publicación en el BOLETIN OFICAL de la provincia.

Córdoba, 18 de octubre de 1952. -El Ingeniero jefe Provincial, Arito-
ello G. Pedraza.

CULTIVOS

.. 	-

	

TOTAL 	

L'ojea
1. e
2."
3.°
1."
2.e

U.iica
1.a
2'
3.•

Uaica
1."
2.'
3.'
4.'
5_a
1.'
2.'
3."

Unica
1.*
2."
3.
4

Unica
Unica
11, ica

1.•
2.*

.14nI'ca
• 1.

2.•
Urde:a

lbque•za
imponible

-
Pesetas

2 287
2.287
1.871
1.455
2.082
1.681
1.280
1.239
1.102

966
1.750

685
467
358
249
140
421
308
195
472
472
308
254
199
660
208

202
121
449

18
13
14

21
22
21

2
29

4
5

10
5

132
623

1.213
608
269

16
99

388
6

69
242
370
327

2
88

100

8
19

118
187
240

52
127

5.449

5UPERFICIES

17
50
29
80
79
68
30
19
35
69
67
68
57
35
48
98
95
oo
79
24
20
09
17
71
99
56
51
66
97
99
01
43
64
55
85

Centiáreas

50
37
88
74
00
67
13
39
84
05
86
71
39
25
79
96
10
72
97
97
85
69
08
37
63
87
87
45
58
80
12
82
57
61
36

16

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su dis tr i bución, en d te.mino municipel d CARDEÑA, que los Ingenieros del Servicio elevan a
definitivos, como resuliü.do de la revisión del Catastro.

Huerta riego pie 	 	
Huerta riego noria 	 	
Cereal.
Cereal. 	  

Unica
Unica

2."

1 280
1.052

254
199

1
3

33
185

46
56
77
15

Cereal 	
Cerval en rozas 	

3.'
la

144
82

185
912

30
75

Cereal en rozas 	 2.' 64 2.178 13
Olivar. 	 	   Utiica 140 23 34
Viña 	 Unica 233 16 31
Enciner con cereal. 	 1.11 382 767 37
Enciner con 'cereal 	 2 295 9.615 32
Encinar con cereal 	 3.' 208 14.487 78
Encinar con cereal 	 4 • ° 120 8.721 83
Eticeliptal 	 	 Ueica 95 20
Pinar Unica 44 6 83
Encinar 	  1 145 557 10
Encinar 	  2.' 111 3 709 31
Encinar 	  	  3.* 77 1.232 88
Pastie 1 	 	 31 358 23
Pastizal 	 	 2.° 22 589 01
Pastizal 	 3.' 14 322 61
Monte bajo la 24 1.474 62
Monte bajo 	   2.' 18 3.437 35
Monte bajo 	   3.* 13 1.100 25
Que j'gil. 	  Unica 59 231 94
Unproductivo 	 	  	 20 69
Viera de comunicación etc 	 1.012 79

TOTAL " . - 	. 51.186 00

CULTIVOS
Liquido

Clase
	 imponible

-
Pesetas

SUPERFICIES

H ectáreae 	 Aren Oentiireas

FUENTE PALMERA

Núm. 3.900
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que confeccionados IDS documen-
tos cobreforios de la contribución
urbana para él próximo ciño de 1953,
quedan los mismos ex puestos en la
Secretaria de este Ayuntamiento per
plazo de ocho días hábiles, a contak
desde el siguiente al de inserción de
este edicto el I30LETIN OFICIAL
'de la Provincia, para oir reclamacio-
nes.

Fuente 2-11mera, 16 de octubre de
1952,-E1 Alcalde, Francisco Reyes.

EL GUIJO

Núm. 3.901
El Alcalde Presidente del Ayunta-

mento de El arijo (Córdoba), ha-
ce saber:
Que confeccionados los Padrones

del Impuesto de Patente Nacional de
circulación de Automóviles, en sus
clases B. y C. que han de regir en
este municipio durante el proximo
ejercicio de 1933, quedan expuestos
al público en esta Secretaría, duran-
te el 'plezeede quince días, contados
desde 1.1, aparición de este edicto en
el t3OLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, durante el cual, podrán los in-
teresados, examinarlos y presentar
las reclamaciones procedentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El Guijo, e 15 de octubre de 1952
-El Alcalde, Ponciano Peña.

Ayuntamientos

Contra estos valores podrán los InteresadOs formular reclamaciones an-
te esta j.fatura Provincial del Servicio deuirodel plazo de quince días.

Córdoba, a 17 de octubre de 1952.-E1 Ingeniero jefe Provincial. An-
tonio G. Pedraza.
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